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Órgano Interno de Control en la 
Ad m inistruci(m l"urtu11riu lntcgr11l de Tuxpun S.A. de C.V. 

INFORME DE AUDITORÍA 
AUDITOR lA Nu. 04/:!015 

CLAVE: 09175 Hoja 1 de 6 

• 1 • • ¡ , ~,. 

.~~;\. ~~Ag~~NISTRACIÓN ~~AFfA INTEGRAL DE TUXPAN, 1 SECTOR: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

A 
••~• ...ÁR~~~WA'A~~ER&I:;RENCIA DE dOMERCIALIZACIÓN 

R"~ 1 O JUL 2015 

Efl.WáiiblJI.,e•~ 

CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: 700.- ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
INSTITUCIONALES. 

INFORMACION RESERVADA 
Focha de Ctasoheación: 28 de mayo de 2015 Focha de Desdasilocación: 28 de mayo de 2017 
Periodo de reseMI. 2 anos Fundamenlo Legal Art14 Fracoón VI de la LFTAIPG. 
Cargo del Servidor Pubhco: Tolulal del 0 .1.C. Ruhnca dpl ~·) Io'"T de la Unidad AdministraiJVa: 

"2015, Año del Generalísimo José M~omi'R"y J~avon11 ~ 
:- L r_ 1 í...: ~· _.= .. _ 

HoraJ.3 : j 5 Flntt~ 
Jc. Jaime Bruno Ae¡i , 
Gerente de Comercialización. 

... .. . . ~· .:...-:-:.:.:::.:. 

.~. : .: ~-: . .. ··: . .,_,r.= , •. ,,.,, :• •··••• s.u• e v. Oficio No - OIC -09-175-111/2015 
a:"' "''·''~ ~SG ¡; l'IENCLM. JURI::liCA f • • 

de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C. V. 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 
Col. Ejido la Calzada, Tuxpan, Ver. 
C.P. 92800 

1 de julio de 2015. 

Con relación con la orden de audttoría No. 04/2015 de fecha 28 de mayo de 2015 y de conformidad con los artículos 37, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal en relación con el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; 305, 306, 307 y 309 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla; 59, Fracción IX y 62, Fracción 111 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 
79, Fracciones VIII, IX, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y numeral 5 de los Lineamientos para la formulación de los 
Programas Anuales de Trabajo de los Órganos Internos de Control 2015, se adjunta el informe de la auditoría a actividades especificas institucionales, practicada 
a la Gerencia de Comercialización de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 

Al respecto, se emite el presente informe con recomendaciones preventivas generales y 1 observación. 
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GEREilCIA DE co•,I.ERCIALIZAC1 0 N 
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1 O JUL 2015 

ECIBII 
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1 0GII8· L~lr.tmncio.· ~1 de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V.· Edificio.- Para su conocimiento. 
G.c.p}i! . tgtoo ~ted . .· Gerente de Administración y Finanzas.· Edilicio.· Mismo lin. 
C.c .p.- Dra. Luisa Maria Gonzárez Labrada.· Subgerente Juridico.· Edilicio.· Mismo hn. 

Carretera a la Barro~ Norte Km. 6.5. CoL Ejiuo la Cal1.aua, C.P. 928oo, Tuxpan, Vemcmz. 
Tel. 01 783 10 :!:Jo;w Ext. 7:!703 www.puertotuxpan.com.mx 
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Órgano Interno de Control en la 
Administruciém Portuurialntcgral de Tu.xpan S.A. de C.V. 

INFORME DEAUDITORIA 
AUDITORlA No. 04/ 2015 

ENTE: ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
SECTOR: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1 CLAVE: 09175 1 Hoja 2 de6 S.A. DE C.V. 

ÁREA AUDITADA: GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: 700.• ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
INSTITUCIONALES. 

.. --.. ~ .. -·-... ·--- -···- ... 
Fecha de Clasrheaeoón. 28 de mayo de 2015 
Perrodo de reserva, 2 a~os 
Cargo del Servidor Pub4oco Titular del O 1 C 

"2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

IN DICE 

1.- Antecedentes. 

11.- Objeto y periodo revisado. 

111.- Resultado de los trabajos desarrollados 

IV.- Conclusiones y recomendaciones generales 

FeCha de o,!W:Iasillcación 28 de maro de 2017 
Fundamentcri.egal: Art.14 Fracción VI de la LFTAIPG 
Rijbftca devfal T~utar d~ la Unrdad Admrnrslrativa· -· ~ . ~ 4'( .: • .; .,;. :¡., 

111 ·-·- .... .......... -- · . --·---·_., ____ ·-- ----· ...... --

Carrclcr.t a la Barro~ Nnrtc Km. 6.5. Cul. Ejidula Cab.ada, C.P. 92800, Tuxpan, Vcmcruz. 
Tel. 0 1 783 10 23030 Ext. 72703 www.¡mcrtntuxpan.cnm.mx 
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ENTE: ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
S.A. DE C.V. • 

ÁREA AUDITADA: GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 

Órgano Interno de Control en la 
Administruciém l'urtuuriu Integrul de Tuxpun S.A. de C.V. 

INFORME DE AUDITORÍA 
AUDITORÍA Nu. 0 4/2015 

SECTOR: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1 CLAVE: 09175 1 Hoja 3de 6 

CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: 700.· ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
INSTI·TUCIONALES. 

1u,rnn•••r• u nelf':~buana 

Fecha de Clasollcaoón: 28 de mayo de 2015 
Penodo da teserva: 2 años 
Cargo del SeiVIdor PubliCO Totular del O 1 C 

Facha da Oesdasd•caaón: 28 da mayo de 2017 
Fundamenlo legal: Ar114 Fracoón VI de la LFTAIPG 
Rubroca del (lal Titular de la Uniclad Admonoslralrva. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morclos y Pavón" 

1.- Antecedentes. 

la verificación se realizó durante el período comprendido del 1 al 30 de junio de 2015, con base a la información presentada por la Gerencia de 
Comercialización y la Gerencia de Administración y Finanzas, así como los reportes que emite el Sistema de Administración Portuaria SAP. 

11.- Objeto y periodo revisado. 

11.1 Objeto 

Conforme al Programa Anual de Auditorías 2015, los propósitos que se persiguieron al realizar la auditoría fueron los siguientes: 

1.- Identificar áreas de oportunidad para mejorar el seguimiento y control de contratos derivados de cesión parcial de derechos y/o prestación de 
servicios portuarios, así como los de uso que celebre la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 

2.-Evaluar la eficacia con la que se cumplen tos procesos internos de control y normativa aplicable en materia de cesión parcial de derechos y/o 
prestación de servicios portuarios, así como los contratos por uso que celebre la Entidad. 

3.- Verificar el grado de cumplimiento a la atención de las recomendaciones emitidas por el Comisario del Sector en materia de Cesión Parcial de 
Derechos y/o prestación de servicios portuarios 

C'.-rrclcr.t a la Barro~ Nurtc Km. 6.5. Cul. Ejidu la Cab..ada, C.P. 92Boo, Tuxpan, Vcro~cruz. 
Tel. 01 78:i lO 23030 Ext. 72703 www.pucrtutuxpan.cum.mx 
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ENTE; ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, 
S.A. OEC.V. 

ÁREA AUDITADA: GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 

Órgano Interno de Control en la 
Administrucicin Portuaria Integral de Tuxpun S.A. de C.V. 

INFORME DE AUDITORIA 
AUDITORiA Nu. 04/2015 

SECTOR: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1 CLAVE: 09175 1 Hoja4de6 

ClAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: 700.· ACTIVIDADES ESPECIFICAS 1 

INSTITUCIONALES. 
l ... et'\DU.a.~bE:C!K:DUAftA 

fecha óe ClaSJficaoón. 28 dtt mayo de 2015 
Pe nodo de reserva. 2 año$ 
Cargo del Servidor Publico. T11utar del O 1 C, 

Fecha de DesdaSJficación 28 da mayo de 2017 
Fundamento Legal· Ar1.14 Fracción VI dala LFTAIPG. 
Rubtice de4 lla) Tilular de la Un1dad Admlnlslral•~a 

"2015, Año del Gcneralfsimo Jasé María Marcias y Pavón" 

11.1 Periodo Revisado. 

El periodo de revisión corresponde del primero de enero de dos mil quince al treinta de abril del mismo año. 

111.- Resultado de los trabajos desarrollados. 

1. • Con relación a la revisión efectuada para Identificar áreas de oportunidad para mejorar el seguimiento y control de contratos derivados de cesión parcial 
de derechos y/o prestación de servicios portuarios, así como los de uso que celebre la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C. V., se observó 
que con fecha 25 de junio de la año en curso, la Gerencia de Comercialización celebró una reunión con las áreas Jurídica y de Tesorería de la Entidad a 
efectos de actualizar el procedimiento de facturación y cobro vigente en la API Tuxpan. Por otra parte, se verificó que la Entidad cuenta con 3 contratos de 
Uso de Área para actividades administrativas celebrados por las empresas Agencia Salas Villagómez, Agencia Santiago Garibay y María de los Ángeles 
Monsiváis Alarcón; 1 Contrato para guarda temporal de equipos celebrado con Adminlstradora de Tuxpan S.A. de C.V. y 1 convenio modificatorio a contrato 
para Uso temporal de área celebrado con Almacenadora Sur S.A. de C. V. De lo anterior este Órgano Interno de Control detecta que dichos documentos en 
cuanto a contraprestación no son equilibrados, ya que por cada uno de los contratos celebrados por uso de área para actividades administrativas la Entidad 
recibe ingresos mensuales en promedio de $4,200.00, por el contrato de guarda temporal de equipos recibe en promedio $1 ,950 pesos mensuales y con el 
convenio temporal de uso de área se reciben únicamente $162.50 en promedio mensual. En estos dos úllimos casos, el cobro es por todo el ano y la 
empresa Administradora de Tuxpan S.A. de C.V. pagó $23,408.00 mientras que Almacenadora SUR S.A. de C.V. la contraprestación anual fue de 
$2,675.00. 

Carrctcr:J a la Barr.1 Nurtc Km. 6.5. Cul. Ejidula Cal7..ada, C.P. 928oo, Tuxpan, Vcmcnl7~ 
Tel. 01 783 10 23030 Ext. 72703 W\\1\".pucrtuluxpan.~~•m.mx 
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Órgano Interno de Control en la 
Administraeciím l'nrtuuriae Jntcgrul de Tuxpan S.A. de C.V. 

INFORME DEAUDITORIA 
AUDITORIA Nu. 04/:!015 

ENTE: ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, SECTOR: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1 CLAVE: 09175 
1 

Hoja 5de 6 
SADEC.V. 

ÁREA AUDITADA: GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: 700.- ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
INSTITUCIONALES. . ......... -... ·-· ....................... 

Fecha de Clasificación: 28 de mayo de 2015 
Periodo de reserva: 2 anos 
Cargo del Set'VIdor Público. Ttlular del O 1 C. 

"2015, Año del GcneraUsimo José Marfa Morclos y Pavón" 

fecha ele Oesdasihcación: 28 de mayo de 2017 
Fundamanlo Legal: Art. \4 Fracción VI de la LFTAIPG. 
Rubnca del (la) T~ular de la Un•dad Aclmm"trat1va 

2.- En cuanto hace a la evaluación de la eficacia con la que se cump1en los procesos internos de controt y normativa aplicabfe en materia de cesión parcial 
de derechos y/o prestación de servicios portuarios, así como los contratos por uso que celebre la Entidad., se detectó un incumplimiento a la 
contraprestación determinada en la clausula décimo quinta del Contrato APITUX01-009/98.M1 celebrado con la empresa Terminal Marítima de Tuxpan 
S.A. de C. V., , por el período correspondiente a enero-diciembre 2015 en cantidad de $925,132.80, Más el Impuesto al Valor Agregado. Por esta situación 
el Órgano Interno de Control emite una Cédula de Observación a la Gerencia de Administración y Finanzas, derivado del incumplimiento a una cláusula 
contractual de un cesionario, debiendo el Órgano Interno de Control verificar el cumplimiento al Procedimiento con la citada Gerencia y, en su caso, con la 
Subgerencia Jurídica. 

3.- Finalmente, por cuanto hace al grado de cumplimiento a la atención de las recomendaciones emitidas por el Comisario del Sector en materia de Cesión 
Parcial de Derechos y/o prestación de servicios portuarios se observa que la Gerencia de Comercialización ha dado el seguimiento correspondiente. 

IV.- Conclusiones y recomendaciones generales. 

Derivado de la revisión efectuada y del análisis practicado a la Documentación proporcionada por las Gerencias de Comercialización y de Administración y 
Finanzas se observa, que en términos generales, se apegan a las disposiciones legales que Regulan la Función Pública en Materia de Cesión Parcial de 
Derechos, Prestación de Servicios y Uso de Área, por el período comprendido del 1 de Enero al 30 de abril de 2015, sin embargo, es importante que la Gerencia 
de Comercialización tome en cuenta las Recomendaciones generales preventivas aqui plasmadas mismas que pretenden contribuir con lograr una mayor 
eficiencia en el desarrollo de sus actividades. 

Carrclcr.J a !..1 8arr.1 Nurtc Km. 6.5. Cnl. Ejit1u la Cal1.nt1a, C.P. 9:!8oo, Tuxpan, Vcmcruz. 
Tel. 01783 10 :!3030 Ext. 72703 www.pucrtotuxpan.cum.mx 
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ENTE: ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN 
. S.A. DE C.V. ' 

ÁREA AUDITADA: GERENCIA DE COMERCi ALIZACIÓN 

Órgano Interno de Control en la 
Administntciim Portuaria Integral dcTuxpan S.A. de C.V. 

INFORME DE AUDITORIA 
AUDITORIA No. 04/2015 

SECTOR: COMUNICACIONES V TRANSPORTES CLAVE: 09175 Hoja 6de6 

CLAVE DE PROGRAMA V DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: 700.· ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
INSTITUCIONALES. 

íHFORMACION RESERVADA - - -
Fecha de Clasofac:oón 28 de mayo de 201 5 
Penodo de rese<Va 2 años 
CargO del SeMdor Publoco· T~ulu del 0.1 C. 

FICha de Oeselasolocaoón. 28 de mayo de 2017 
Fundamenlo Legal: Ar1 14 Fracoón VI de la LFTAIPG. 
Rubnc.a del (la) Toiular de la Unodad Admonos1ratova 

" 2015, Año del Generalísimo José Maria Morelos y Pavón" 

Recomendaciones generales. 

• Verificar, junto con la Subgerencia Jurídica, la posibilidad de incremento en la contraprestación pactada con las empresas 
Administradora de Tuxpan S.A. de C. V. y Almacenadora Sur S.A. de C. V., por conceptos de Uso de Área, a efectos de que estén 
acordes a lo que en promedio mensual ($4,200.00), recibe la API Tuxpan, de aquellos contratos que por conceptos similares, se 
tienen celebrados con las Empresas Salas Villagómez, Santiago Garibay y María de los Ángeles Monsiváis Alarcón. 

• Dar seguimiento y atención a los acuerdos que surgieron de la reunión celebrada el 25 de junio de 2015, con las áreas Jurídica y de 
Tesorería, a efectos de actualizar el procedimiento para la Facturación y cobro de cesión parcial de derechos, API·TUX-GAF-P-01. 

V. Observaciones 

• Se adjunta cédula de Observación. 

Carrctcr-.1 a la Barr-.1 Norte Km. 6.5. Col. Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan, Vcmcru1.. 
Tel. 01 783 10 23030 Ext, 72703 www.pucrtoluxpan.cum.mx 
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